
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA, ANTIOQUIA 

Primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   

 

  

Radicado 05 390 40 089 001 2023-00036 00 

Proceso Verbal - Declaración de Pertenencia 

 Demandante Jhon Jairo Tabares Velásquez 

Demandado 
Comercializadora El Supercombate 
S.A.S., e Indeterminados  

Providencia A.I No. 110 de 2024 

Asunto Reconoce Personería 

 

 

Atendiendo a que el poder allegado por la abogada LUISA FERNANDA MENESES 

RESTREPO, cumple los requisitos exigidos en el artículo 74 del Código General del 

Proceso y el canon 5 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, se le reconoce personería 

a este profesional del derecho, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

1.152.185.441 de Medellín, y porta la Tarjeta Profesional 416.468 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la 

COMERCIALIZADORA EL SUPERCOMBATE S.A.S., y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, con las facultades a él conferidas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
HÉCTOR FABIÁN AGUILERA BETTIN  

JUEZ 
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CERTIFICO 
En la fecha 2 de abril de 2024, se notifica 
el auto precedente por ESTADOS 
ELECTRONICOS No. 012, fijado a las 

8:00 a.m.  
ANA MILENA BEDOYA RAMÍREZ  

Secretaria 


